
 

 
 
 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 
SALA DE DECISIÓN TRES 

 
Magistrada ponente: NOHRA EUGENIA GALEANO PARRA 

 
Villavicencio, 13 de mayo de 2021 
 
Radicación:   50001-33-33-002-2012-00183-01 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

(LESIVIDAD) 
Demandante: CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL - CAJANAL 

EICE EN LIQUIDACIÓN 
Demandado: MIGUEL HORACIO MORALES VELASQUEZ 
 
Estando el proceso para proferir sentencia, la Sala considera necesario decretar, en 
forma oficiosa, unas pruebas documentales, de conformidad con lo dispuesto en el 
inciso segundo del artículo 213 del CPACA y del artículo 20 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Al analizar el expediente, la Sala pone de presente que se requiere esclarecer la 
clase de vinculación del señor Miguel Horacio Morales Velásquez, razón por la que 
se ordenará oficiar a la Gobernación del Meta, al Fondo Educativa Regional (FER) 
del Meta y a la Secretaría de Educación del Meta, para que alleguen los siguientes 
documentos: 
 

a) La Resolución 11613 del 14 de octubre de 1977, por medio de la cual fue 
nombrado el señor Miguel Horacio Morales Velásquez como profesor de 
tiempo completo, en el Colegio Mary Bob de Villavicencio, con retroactividad 
al 21 de enero de 1977.  

b) Resolución 4685 del 5 de mayo de 1988, por medio de la cual fue trasladado 
el mismo docente a la jornada adicional del Instituto del Centro Cultural de 
Villavicencio. 

 
En consecuencia, el Tribunal Administrativo del Meta, 
 

RESUELVE 
 

1. DECRETAR como prueba, en segunda instancia, oficiar a la Gobernación 
del Meta, al Fondo Educativo Regional (FER) del Meta y a la Secretaría de 
Educación del Meta, para que, dentro del término de 10 días, contado a partir 
del recibo de la correspondiente comunicación, remita los documentos 
señalados en la parte considerativa de este proveído.  
 

2. Por Secretaría, hacer las comunicaciones a que haya lugar, remitirlas a las 
entidades mencionadas, informando que la respuesta debe ser ser allegada 
al correo electrónico sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 

3. Cumplido lo anterior, regresar el expediente al despacho para proveer. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

NOHRA EUGENIA GALEANO PARRA 

Magistrada 

 

TERESA HERRERA ANDRADE 

Magistrada 

 

HÉCTOR ENRIQUE REY MORENO 

Magistrado 
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